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PARTE OFICIAL.

1.ª s r o c i o n . — M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DE!. CONSEJO DE H IM STR O S.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo declarado nula el Congreso 
de los Diputados el acta electoral del dis
trito de Pontevedra, Vengo en mandar 
que se proceda a nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Minis
tro de la Gobernacion-Luis J o s é  S a r t o r i o s ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
P A R T E  CIV IL .

Inscríbanos.

La R e i n a  (Q. D. G.) se lia servido 
aprobar la expedición de Reales cédulas 
en favor de los individuos y para los ofi
cios sigu ien tes:

E n  11 de  N o v ie m b re .  A D. F a c u n d o  Blazquez  
y  M oreno c é d u la  de  p ro p ie d a d  y  e je rc ic io  de  es
c r ib a n ía  de  M u ñ era .

A D. T ib u rc io  A g u d o ,  igual p a ra  la de Santa  
María  de Nieva.

A D. F r a u r b . e o  López G a l á n  c é d u l a  de  e j e r c i c io  
d e  n o t a r í a  e n  Casa res .

A I). Jo ;ó  María  Chacón , igual pa ra  e sc r ib a n ía  
de  V i l l am ar t in .

Y á 1). Jo a q u ín  Rey y l le red ia  , igual para  o t ra  
en  Córdoba , con la c lá u su la  de ín te r in .

En iS de N ov ie m bre .  A D. Ignacio Muñoz v 
P a r t ida  c éd u la  de  p rop iedad  y e jercicio  de  e s c r i 
ban ía  de  Rivas.

A 1). José  Casal de e je rc ic io  de e sc r ib an ía  de 
M orana.

A D. M anue l  Ruiz  y S á n c h e z ,  igual para  o íra  
de Q u in ta n a m a n v i rg o .

A D. José  Castilla y  A lca lde ,  igual p a ra  o t ra  
e n  F e r n a n - N u ñ e z .

A D. J u a n  P e rez  M a r a v e r , igual pa ra  o í ra  e n  
Alosno.

Y á D. Ildefonso G e n e r  , igual pa ra  o í ra  en Me- 
d inas idonia ,

2.a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO D E  LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA.            M e s  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 2

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes de Setiembre, que se lo-ma en cum
plimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 4-8 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciem
bre de 1 Sol , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á eslr 
demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública , y  son á sab er:

INTERESES
Viimoro "— m m _ _■ -

de
documentos.

RAMOS DE QUE PRO CED EN . Capitales. 
Reales vellón.

Capitalizables al 3 
por 100. 

Reales vellón.

No capitalizables. 
Reales vellón.

TOTA I 
R eales vellón

539,1 56. .1 1 
1 5.933,326. .32 

1.1 59,266. .20 
23 .  .18

»
8 3 2 . .1 6  

3. .26

34,642. .30
2.237. .26 

1 0 . .  4

573,7 99 
1 5.933,326. .32 

i 1 62,336 . / i *  
37. .1/

1 7.631.773. . 6 
13S.362.393.  .31

8 3 6 . .  S 
1.112,1 17. . 5

36,890. .26 
45.473,893. .  5 1 7.669,50 0 . .  t 

1 84 .948 .404 . .  7

1 55.994.1 67 . . 3 1.1 1 2,953. .1 3 4 5.510,783. .31 20 2.61 7,90 4 . . 1

Que corresponden á las clases de Deuda á s a b e r :
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS,

ñ
41
21

8
2
1

93
1

726
60
40
62

Renta del 3 por 1 00 diferida in te r io r . ...............................................................................> • • • ......... ............................... .. . ................................... ..
Idem del 5 por 1 00 i n t e r io r ........................................................................................................................... ............................... ....................................
Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos......................................................................... ...................................
Idem de intereses de las cinco sextas partes por id id............................................................................................................... ...............................

Idem corriente al 5 por 100 á papel no negociable....... ................................................................................................. ...........................................

Idem interior amortizable de segunda c lase.....................................................................................................................................................................

1 28,000 
1 1 2,293.  .1 8 

19,608 
245,362. .22 

32,64 0 , .1 4 
3,011 . 26 

5.600,975. .1 2 
2.1 15,055 
4.070,826. .1 6
1.920.000
1.720.000
1.664.000

)>
3. .26 

832. .1 6

))

28,661 . .1 9 
8,229 . . 7

1 28,000
1 40,958. .29 
28,669. .23

2 4 5,362. . 22 
5 2,6 4 0. . 1  4

3,0 11 . .26 
5 00 0.97 5 . .1 2
2.1 1 5,055 
4.070,826.-. H 
1.920.0 00 
1 .720.000 
1 .664.0 00

1050
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 1 0 0 consolidada in te r io r ......................... ...................................... ..................... .. . . .......................> , ............ ..............................
Idem del 3 por 100 e x te r io r ............................................................ ...................................................................................................................................
Idem del 4 por 1 0 0 .................................................................................... .....................................................................................................................
Idem del 5 por 100 e x te r io r .................................................................................................................................................................................................
Bonos ó billetes del Tesoro......................................................................................................................................................................................................
Vales no consolidados.................................................................................................................................................................................................................
Deuda provisional negociable.................................................................................................................................................................................................
Documentos en pago de ln primera media anualidad de 1825 por vitalicios....................................................................................................

1 7 .631 ,773 ..  6 8 3 6 . .  8 36,890 . . 26 1 7.669.50 0, (j

829 
1 07 

2G866 
55986 
1 4793 

58 
1 3 

2703 
23 4 

34 
4503

30 9.0 36. . 30 
180,100 

20.645,364.  .24 
34.604,340. .20 

288.00 0 
12.418. .27 

3.892.91 6 . . 1 9  
S.1 07,670 . .20 
7.967,240 . .20 

52,559 . .33 
6 2.3 0 2! 7 4 5 . . 8

23.208 . . 7 
485.308 . . 32 
481,600 
1 22,0 0 0

7.254.81 1 . . 1 9 
34.1 85.98 1 . .20 

4.0 33,1 01)

3 0 9 0 3 6 . . 3 0 
1 8 0,100 

27.923.384 . .1  6 
69.275.631 . . 4 

4.802.700 
13 4.4 18. .27 

3.892.91 6 . . 1 íj 
8.107,670 . . 2(1 
7.967,240 . . 20 

52.559 . . 3 3 
62.30 2.74 5 . .  8

1 06126
RESUMEN.

1 38.362.393.  .31 1 1 12,1 17 . . 5 4 5.473,893. 5 18 4.948.404 . .  7

1 050 
106126

1 7 .6 3 1 ,7 7 3 , .  6 
1 3 8 .3 6 2 . 3 9 3  . . 31

8 3 6 . 3 
1 .1 1 2.1 1 7 . . 5

3 6 . 8 9 0  . 2 6  
4 5 .4 7 3 .8 9 3 , . 5

1 7 . 6 6 9 , 5 0  0 . .  6 
1 * 4 9 4  8 . 4 0  4 . .  7

107176 1 55 994,1 6 7 . .  3 1 1 12.953. 1 3 4 5 . 5 1 0 , 7 8  3 . 3 1 2 0 2 . 6 1 7  9 0  4 . 1  3

S e g ú n  q u e d a  d e m o s t r a d o ,  los c ien to  s i r l e  m il  c ien to  s e t e n ta  y seis d o c u m e n to s  con in te r é s  y  s in  él ha ce n  á u n a  su m a  de c ie n to  c in c u e n ta  y ciin-) m il lones  n u e v e c ie n ío s  n o v e n ta  v c u a t ro  mil c iento  
s e se n ta  y  s ie te  re a le s  ti es  m ara v e d ís  po r  c a p i t a l e s : por i n te re se s  cap i ta l izab les  al 3 po r  100 u n  m il lón  c ien to  doce mil  n u e v e c ie n ío s  c in c u e n ta  v" t r e s  re a le s  v t rec e  m a ra v e d í s ,  v por* lo,  no c a p i ta l i z a -  
b le s  c u a r e n t a  y  c inco  m il lo nes  q u in ie n to s  diez se tec ien tos  o c h e n ta  y t r e s  re a le s  t r e i n t a  y  u n  m a r a v e d í s ,  q u e  fo rm a n  u n  tota l  de  doscientos  dos mil lones  seiscien tos  diez  v s ie te  mil  ñ u e v e c ie n to s  c u a t ro  rea les  
t r e c e  m a ra v e d í s  v e l ló n :  a d v i r t i e n d o  q u e  la D euda  am o rt iza d a  es la adm it ida  e n  pago de  déb i to s  po r  todos c o n c e p to s ,  p o r q u e  de la p re se n ta d a  á la c o nve rs ión  se ha dado la*equ iva len te  q u e  re su l ta  de las l iqu i 
daciones.Madrid 21 de N oviem bre de 1853.C e l e s t i n o  A lo n so ,= E stá  con form e,~ E 1 Contador general de la D eu d a, José Ciudad,



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISIO N PO R  C R E A C IO N E S  Y C O N V E R S I O N E S .  f e  de. O c tu b re  de 185 3 .

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos concoplos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Octubre, que forma esta Contadurh 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por N. M. en 31 de Diciem lne de Iboi ,  curo pormenor es como sigue:

C A P ITA L ES  EN

Clases  de  D eu d a  emitida.  DOCUMENTOS Y  SU N UM ERACIO N.

CREACIONES.

R enta  consol idada del 8 por 100 i n -  i 4 t í tu lo ,  a ír ic  D ,  de 4 4 , 0 0 0  vs . ,  n úm ero         <!»•’ « ? -  ! 4.4 97.4 57
t e n o r .................................................................   i -i 5 inscr ipciones  nom inales  no transfcriMos . n úm eros  17 al 3 1 .......................* ......................................................................... ,    . , . . . . .  . , j  / >

23 lí iu los  . s ir io  A , de 4 ,0 00  r s . . númei os \ 4 ,A2 1» al 1 4 ,4 4 0  y  1 4,4GO.............................................................................................  . . . . . . . . . .  9 2 ,0 0 0  ,
(  7 « n B .  d e  1 2,0 00 rs . ,  n ú m e n -s  0 ,8 4 0  al 6 ,84  5 y  6 , 8 5 1       8 4 ,0 0 0  I
J i o  » » C ,  de 2 4 ,0 0 0  r s . , n úm eros  4 2 , 5 8 0  al 4 2 ,5 8 6  v 1 2 ,5 9 4  at 1 2 ,5 9 6  ............................ .   2 4 0 , 0 0 0  (

Renta diferida del 3 p&i 1 00 interior . . (  y¡ a 5) (le 415.000 rs . ,  núm eros  18,0 97 al 1 8,1 32 y  1 8,1 4 5    1 . 7 7 6 ,0 0 0  /
I  5 inser ipciones  nom inales  t r a n s í e n b lc s  , n úm eros  1 ,40  8 al 1 , 4 1 2 ..................................... *   7 4 8 . 4 0 0  I
\  \ a n no transfer ib lo. n ú m e ro  464 ................................................ -   • * *  *   4 , 1 / 0  /

¡
60 l í iu lo s ,  séric A ,  de 4 ,00 0  r s . , n úm ero s  5 ,9 3 2  al 5 ,9 7 3  y  6 ,0 78  ai 6 ,0 9 3    2 4 0 , 0 0 0  \
9S » » B ,  de  4 0 ,0 0 0  r s . ,  n úm ero s  3 ,9 2 9  al 3 ,9 4 8  y  4,021 al 4 , 0 2 8     2 8 0 , 0 0 0  i

15 -> » C .  de  5 0 ,0 0 0  rs . ,  n úm e ros  I . 5 S 8  al -1,593 y 1,610 al 1 , 6 1 8    « t l ' t ü  ( 3 . 0 2 4 , 5 3 5 .  .1 9
» D D, de 8 0 ,0 0 0  rs . ,  n úm ero s  2 ,6 0 6  al 2 .6 1 0  y 2 ,6 2 3  al....2 ,6 3 8  ......................................................     1 .6 8 0 , 0 0 0  V

4 inscripciones nom in ales  transfcr iM os,  n úm eros  307 , 308, 311 y  3 1 2 ..............., ............................» ........................................................................... 2 2 4 , 5 3 5 . . 1  9 /

!
22 til tilos „ súrie A , de 5 ,0 0 0  rs .,  n úm eros  1 ,84 2  al 1 ,8 6 3  .....................................................................................................................................................  1 1 0 ,0 0 0  j
o-1 >i » B ,  de 1 0 ,0 0 0  rs .,  n úm ero s  1 ,5 2 9  al 1 ,5 4 9  ......................................................  * .............................................................  21 0 ,0 0 0  f . fir_

¿¿0 y, » C, de 2 0 ,0 0 0  r s . , n úm eros  1 ,8 26  al 1 , 8 4 5 . . . . *   4 0 0 , 0 0 0  /
2 3 » u D, de 5 0 :000  rs .,  n úm ero s  3 ,1 3 8  al 3 , 1 6 0 .................................................................... . . . . . . ...............................................................  1.1 5 0 ,0 0 0  )

D ocum ento s  in ter inos  por intereses  do
Deuda corriente  5 por 100 á papel .. 3 d ocum entos  in ter in os,  núm eros  98 4  al 9 8 6 ............................................................................. * .....................................................    * ..................................  6 0 ,8 4 7 .  . 3

Capita les reconocidos  á part íc ipes  legos
en d iezm os ......................................................... 24  láminas, núm eros  880 al 8 97  y  901 al 9! 2 ..........................  ,    * .......................* ........................................* ........................................................ » ................................................  5 . 0 5 0 , 6 9 3 .  . 3

Ren tas  no perc ibidas por id .......................  36 » n úm eros  222  al 2 ;» 7 ................................................................................................................   * .* ............................................. .. .............................. ..  ....................  2 .437,1  7 5 ,  .24
Intereses  adelantados de c inco sextas

partes  de la capital ización á id  3 » n um eres  80 al 8 7 .........., ....................................................................................................................................   * .....................................................................        . . , < 378 ,8 01  . .32

1 6 . 9 6 0 , 7 8 0 . . 1 3
C O N VER SIO NES. — — — -------- ;--------—

Í
45 t í tu los ,  séric A ,  de 1 ,0 0 0  r s . , n úm eros  3 1 , 3 9 5  al 3 1 , 4 3 9 . .          4 5 ,0 0 0  v
18 » » B, de 3 ,000  rs. , n úm eros  1 4 , 1 8 3  al 1 4 , 2 0 0 ....................................................................................................  a .  5 4 ,0 0 0  i

46 « » C, d e  6 ,0 0 0  rs .,  n úm ero s  1 6 ,2 6 2  al 1 6 ,3 0 7 .       2 7 6 , 0 0 0  r
16 » » D, de 2 4 ,00 0  rs. , n úm eros  6 ,0 0 2  al 6.01 7 .   3 8 4 , 0 0 0  > 3 .283,1  00
52  o *) E, de 4 8.0 0 0 r s . , n úm eros  4 8 .3 7 3  al 4 8 ,4 2 4  ................................................................................................................................................... 2 . 4 9 6 ,0  00 í

1 inscripción nominal t ra n s f e r ib l e , núm ero  291 ............................................................................................................................................................................. 2 3 ,0 0 0  1
1 m » no transfer ib le , n úm ero  3 2   5,1 00 /

!
146  t í t u l o s , séríe A ,  de 4 ,00 0  r s . ,  n úm eros  1 4 ,4 4 7  al 1 4 ,4 5 9 .  1 4 ,461 al 1 4 , 5 8 7 ,  1 4 ,593  al 1 4 ,597  y  1 4 ,601 ............................  . .  5 8 4 ,0 0 0  \
I00  d » R , de 1 2 ,0 0 0  r s . . n úm ero s  6 .8 4 6  al 6 ,8 50  y  6 ,8 5 2  al 6 , 9 4 6 ........................................................................................................   1 . 2 0 0 , 0 0 0  l

75 » » C ,  de 2 4 ,0 0 0  rs. , n úm eros  1 2 .5 87  al 1 2 , 5 9 3  v  1 2 ,5 9 7  al 1 2 , 6 6 4     1 .8 0 0 , 0 0 0  (
99 6 » u l ) ,  d e  4 8 ,0 0 0  r s . , n úm eros  1 8 ,1 3 3  al 1 8,1 4 4 ,  1 8,1 46 al 1 8 , 2 0 6 ,  1 8 ,2 0 8  al 1 9 .1 2 7  y  1 9 .1 5 2  al 1 9,1 5 4 . . . .  4 7 .8 0 8 , 0 0 0  /  ’ °

9 inscr ipciones  nominales  transfer id les , n úm eros  1 ,3 9 9  al 1 , 4 0 7     8 2 6 ,9 0 0  |
3 » » no transfeiúbles , n úm eros  461.....al 4 63  ..........................................................................................................................................................................................  . 6 2 4 ,8 5 0  '

¡
 4 62  t í tu lo s ,  séric A ,  de 4 ,0 00  r s . , n úm eros  5 ,8 5 2  al 5 , 9 3 1 ,  5 ,9 7 4  al 6 ,0 7 7  y  6 ,0 9 6  al 6 ,3 7 3     1 .8 4 8 ,0 0 0  ,

35 4  » » B ,  d e  1 0 .00 0  r s . , n úm eros  3 ,8 8 6  al 3 , 9 2 8 ,  3 ,9 4 9  al 4 ,0 2 0  y 4 ,02 9  al 4 ,2 6 7  .........................................   3 .5 4 0 ,0 0 0  J

1 7 5  » » C , de 4 0 ,0 0 0  rs. , n úm ero s  1 ,5 6 8  al 1 , 5 8 7 ,  1 ,5 9 4  al 1 , 6 0 9 ,  1,61 9 al 1 ,7 3 7  y  1 ,8 3 8  al 1 ,8 5 7  ............................ 7 1 0 00 ,0 00  > 4 2 . 0 2 6 , 6 9 4 .  .24
34 3  » » D ,  d e  8 0 .0 0 0  rs. . n úm ero s  2 .5 6 7  al 2 , 6 0 5 ,  2,61 1 al 2 ,6 2 2  y  2 ,6 3 9  al 2 , 9 3 0 . ...................................................   2 7 . 4 4 0 , 0 0 0  \

28  inscr ipciones  nom in ales  transfer ib les , n ú m e ros  3 0 9 ,  310  y  3 1 3  al 3 3 8 ......................................... .... .......................................................................  2.1 9 8 , 6 9 4 .  .2 4  ’

 ̂ 12  lí ta lo s ,  série A ,  de 5 ,0 0 0  r s . ,  n ú m e ro s  1 ,83 0  al 1,841     6 0 , 0 0 0  \

¡le •.efunda clase 7 ” ’ d e  <#•#»»  >*•. n ú m e ro s  1 . 5 2 2  al 1 . 5 2 8   7 0 , 0 0 0  (  3 0 0 ,0 0 0
¡ a  c iase . .. j ( d(> 2 0 ,0 0 0  r s . , n ú m e ro  4 . 8 2 3   2 0 ,0 0 0  }

( 4 j> » D,  de 50 ,0  00 r s . , n úm eros  3 ,13  4 al 3,1 3 7 .................................................................................................................................................  20 0 ,0 0 0  j
Documentos  m í e n n o s  por  in tereses  de

Deuda corriente  5 por 100 á p a p e l . .  28  docum entos  in ter in os,  núm eros  9 5 6  al 9 83   , , ... ............ , ..............................................................................................    2 . 6 6 4 , 3 2 8 .  ,26
Capitales reconocidos  á part íc ip es  legos

en  d ie z m o s   B lám inas, núm eros  898  al 9 0 0  . . .  .............................................................................................................................................................                4 7 , 8 4 4 .  .23

1 0 1 . 2 1 5 , 7 1 8 . .  5

RESUMEN. — —

C r ea c io n es ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................    1 6 . 9 6 0 , 7 8 0  . .1 3
C o n v e rs io n es .................................................................................. ..............................................................................................................................  .............................................................................. ....................................................  1 0 1 . 2 1 5 , 7 1 8 . .  5

To ta l ........................................................................... .. ....................................................................................................... 1 1 8.1 7 6 , 4 9 8 .  .1 8
Madrid 8 de N o v iem b re  de 1 8 5 3 . — José Ciudad. =  V.° B.° =  Arist izabal.  — ...............  —

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiéndose ampliado por Real decreto de 10 de 
Setiembre del presente año do 1S53 las calidades 
que  exige el de 25 de Julio de 1851 para aspirar 
á piezas eclesiásticas en casos determinados , la 
Real Cámara ha acordad») publicar de' nuevo por 
término de un  mes el doanaf-o qu> so baila vacan
te en la iglesia catedral de Lugo, á fin de recibir 
solicitudes de los que se m uestren  pretendientes, 
con arreglo al art. f? del citado Real decreto do 
10 de Setiembre último.

De orden del M. R. Cardenal Presidente ,  el Se
cretario ,  Antonio G u t ie r re /  de los Rios.

T R IBU N AL DE C U E N T A S  D E L  R E IN O

Secretaría  general.

Pava los efectos conducentes al cumplimiento 
de una providencia de la Sala segunda de este T r i 
bunal  en  el expediente seguido con motivo del al
cance que en Octubre  de 1851 resultó á Doña Ma
ría del Carmen Riego, tercenista en la Coruña , se 
c ita ,  llama y emplaza á I). Benito Torres, apode
rado de dicha interesada . á lin de que se presente  
en la Secretaría general del Tribunal expresado, 
d en tro  del plazo mas b reve  posible; en la in te l i 
gencia de que de no verificarlo podrá pararle  p e r 
juicio.

Madrid 30 de Noviembre do 1853.— Francisco 
Donoso Cortés.

D E P A R T A M E N T O  DE LIQUIDACION

DE  LA DI R E C C I O N  G E N E R A L  DE LA DE U D A  P U B L I C A

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deudi pública 
han sido^constituidos en depósito por ei termino 
de dos anos los valores mandados abonar á D. A n
gel , Doña Josefa T Dona María del Carmen v Doña 
Luisa Márquez por réditos de un vitalicio dé 7200 
reales de renta anual,impuesto d u ran te  la vida de 
la m adre  de dichos interesados Doña Ansela María 
Kitatierra , cuyo depósito ha tenido efecto por no

haber presentado los n iL m o s , exponiendo h a b é r 
seles extraviad!) la carpeta de re-guardo núm ero  
2507, ciada por cMe departamento de liquidación 
en 15 de Octubre de 1852.

Lo que se anuncia al público á íin de que cu a l
quiera privona que  se crea con mejor derecho á la 
propiedad del crédito de que se trata pueda int 'ri
lar en el plazo indicado la reclamación oportuna.

Madrid 15 de Noviembre de 1853.™ El Jefe del 
depar tam en to ,  José de Adaro.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública 
han sido constituidos en depósito por el término de 
dos años 511 rs. 2b mrs. en metálico del residuo 
amoi lizable de 2,000 rs. nominales do la renta  d i
ferida del 3 por 100 , procedente del crédito de in 
demnizaciones por la última guerra  civil , p e r te 
neciente á D Luis Medina , vecino de Sanlisteban 
del Puerto  en la provincia de Jaén, á consecuencia 
del extravío de la certificación de valores y l íqui
dos expedida en 7 de Junio de 1844 por la comi
sión central  de indemnizaciones á favor del expre 
sado Medina.

Lo que se comunica al público -á fin do que 
cualquiera pemona (jue se crea con mejor derecho 
á la propiedad del crédito de que se t ra ta  pueda 
intentar  en el plazo indicado la reclamación opor
tuna.

Madrid 15 de Noviembre de 1353. =  El Jefe del 
depar tam ento ,  José de Adaro.

DIRECCION G E N E R A L  D E LA D E U D A  P U BL IC A .

Los herederos de los Sres. D. Andrés Amat y 
Gil y D. Jo ó Higinio de Arche , Tesorero y Con
tador que eran de la suprimida Caja de Amortiza
ción en los anos de 1833 y 34, se se rv irán  p r e s e n 
tarse en la Secretaría de esta Dirección en el p re 
ciso término de 15 dias , con el objeto de notificar
les una providencia dictada por el T ribunal  de 
Cuentas del Reino, relativa á las de aquel extin
guido establecimiento, respectivas á dichos años.

Madrid 41 de Noviembre de 1853 — Aristizabal.

3 . a SECC IO N . — ANUNCIOS

El dia 10 del actual,  á las doce do la mano ña, 
se p resen ta rán  en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento los individuos que han solicitado e n 
trar  ai concurso de oposición anunciado en 29 de 
Octubre último para optar á la plaza de escrib ien
te , dotada con el sueldo anual da 4000 rs.

Madrid 1.° de Diciembre de 4853. — El Jefe del 
negociado c e n t r a l , Juan Perez Calvo. 2

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado una canongía do gracia en la 
iglesia catedral de Sigücnza por fallecimiento de 
D. Juan Raposo, cuya provisión corresponde á la 
Corona, y autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para publicar ía vacante , ha señalado el término 
de u n  mes, á contar desde la fecha de! presente 
anuncio en el periódico oficial del G ob ie rno , para 
recibir  memoriales de los que se m ues tren  p re te n 
dientes á e lla ,  y reú n an  ¡os requis ito; prevenidos 
en el art.  8.° del Real decreto de 25 de Julio del 
año pasado de 1851 para la primera categoría que 
asta en tu rno  y comprende á los canónigos de ofi
cio de colegiata que lleven 32 meses de res iden
cia , y á los de gracia, que teniendo grado mayor, 
cuen ten  cuatro años y medio,  y seis en defecto de 
aquel; debiendo acompañar las solicitudes con un 
extracto impreso de sus méritos y carrera.

Madrid 2 de Diciembre da 1 8 5 3 .=  De orden del 
M. R.Cardenal , P res iden te ,  el Secretario,  Antonio 
Gutiérrez  de los Rios.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
santa iglesia metropolitana de Toledo por falleci
miento de D. José Requero Arguelles,  cuya pro
visión corresponde á la Corona , y autorizada la 
Real Camal a eclesiástica para publicar la vacante, 
ha señalado el térm ino de un mes, á contar desde la 
fecha del presente  anuncio en el periódico oficial del 
Gobierno, para recibir memoriales de los que se

m ues tren  pre tendientes á ella, y reú n an  los requi
sitos prevenidos en el art.- 79 dél Real decreto de 
25 de Julio del año pasado do 4851 , para la se
gunda categoría que está en  turno* y comprende á 
los curas  párrocos que teniendo grado mayor cuen
ten nueve  años de servicio en el ministerio parro
quia!, ú once años y tres meses en defecto do aquel, 
debiendo haber desempeñado por espacio de año y 
medio curato  de té rm ino ,  ó por t res  de ascenso.

Madrid 2 de Diciembre de 1853.—De orden del 
M. R. Cardenal,  P res iden te ,  el Secretario, Antonio 
Gutiérrez  de los Rios.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S

SENADO.

E xtracto  de la  sesión celebrad  i el d ía  2 de Diciem
bre de 1853.

R E S I D E N C I A  D E L  S R .  M A R Q U É S  D E  V I L U M A .

Abierta á las dos y  cuarto  so l e y ó  y aprobó el acta 
de la ú l t im a ses ión.

E l  Sr. D u q u e  de Osuna ex c u só  su falta de asisten
cia por  im p ed ír se lo  asuntos  de  íamil ia .

E l  Sen a do  q uedó  enterado  de las comunicac iones  si
g u ien te s  :

1 . ‘ Una del Sr. Ministro de la Gobernación remi
t ie ndo e jem p la res  d e  los Reales  decretos  ex pedid os  desde 
Marzo hasta el p resen te .

2 a Otra del Sr. Pres id en te  del  C o n s e j o  de Mmis-’ 
tros m anifes tando  q ue  S. M. se ha serv id o  d sponei  
que  el cerem on ia l  para el p ró x im o  alu m b ram iento  sea 
iííual al del a n ter io r .  .

Se dió cu en ta  de  que  la com isión  encargada de in
formar sobre el p r o v e c to  d e  le y  para fijar la íu e i z a  o 
que  ha de  co nstar  la m arina  había  n om brado  pres idente  
al Sr. Ulloa y  secre ta r io  al Sr. A rm ero.

Se l e y e r o n  y  q uedaron  sobre la mesa los d ic tam e n ^



do la comisión (lo examen de calidades, proponiendo 
la admisión de los .Sres. 1). Miguel Tacen. C^ndo do la 
Union de Culta. Marqué de Moliu<, y i). Mnrra 
V(du li.

J u r a r o n  x ton ia ion  e s ien lo  o! Se. D uque  de Ba i len  v 
el S r .  C am p u z an o .

O R D E N  D E L  D I A

Discus ión d.:l d ic tam en  de la m a y o r í a  de la comisión 
e n c a rgad a  de in fo rm ar  sobre  la comunicac ión d d  G o b dr -  
no p a r a  <jue se su spenda  la (lis ai don de! p rovée lo  de 
l e y  sobre  i e r r o - c a r r i l e s .

Le ido el d i e l á m c n .  as í  como el voto p a r t i c u l a r  de la 
m in o r í a  de d icha  comisión , p id ieron la p a l a b r a  en pro 
los S res .  Duque  de l l i v a s ,  Ros de Olano y M a rqu és  de 
S ú m e m e lo s ,  y  en con lra  los S res .  Conde de Y e l i e  y  
M a rqu é s  de C are re s .

L e y ó se  la s i ,gu íen le  ad ic ió n  del  s r .  M a rq u és  de Mi
r a d o re s  al d ic tam en  de la mas or í  a : « S i n  q ue  sea visto 
co a r t a r  de n in g ún  modo el derecho  del  Senado  en cu a l 
q u i e r  es tado  de la  d i scu s ió n ,  si l a  co n v en ienc ia  púb l ica  
lo e x i g i e r e ,  de  u s a r  de la facu l t ad  de suspens ión  que  p» 
concede el a r t .  S.° ib» la  ley  de re la c ion es  de l 1 9 de J u 
lio de  18 37 .»

Le ido á cont inuac ión el a r t .  90 del re g lam ento ,  que  
t r a t a  de  las a d ic io n e s ,  d i jo  en apoyo  de su adición

El S r .  M a rq u é s  de M U IAF L ORE S  : Cerca  de 20 anos 
ha c e  q u e  tengo el honor de s e n t a rm e  en estos escaños , 
y  nunca  me lia f a l lado  la b en evo lenc ia  de mis  i lus t re s  
com pañeros  : h o y  espero  o b ten e r la  t am bién  , a s í  como la 
del S r .  P re s id e n t e ,  si en a lgún  momento  me separo  de 
la  cues t ión .

Y o .  s e ñ o r e s ,  no considero  es ta  cuest ión como de 
oposic ión , ni como de  cam inos  de h i e r ro ,  a u n q u e  t r a ta  
de el los in c id e n ta lm e n le  ; la considero  solo como de p r e -  I 
ro g a t iv a .  L a  t r a t a r é  pues  ba jo  es te  solo punto  de v is ta , ; 
y  en  s egu ida  l i a r é  a l g u n a s  ind icac iones  a ce rc a  de l  modo i 
m as  v en ta jo so  de sa l i r  del conflicto en que  nos cnc o n -  ¡ 
t ram o s .  \

J a m á s  he  p e r ten ec ido  á oposición ni coa lición n in -  j 
g u n a . n i mis  c i r cu n s t an c ia s  espec ia le s  me h u b ie r an  p e r -  ! 
m it ido hacer lo  , p o rq ue  tengo la ín t im a  conv i -c ion  de ; 
q u e  nunca  debe  d a r s e  el voto con re la c ión  á per so nas  i 
ni á p a r t i d o s , sino conform e á lo q ue  d icte  la  conc ien-  
ci a  y  a tend iendo  solo al  in te ré s  públ ico .

El Senado  r e c o rd a r á  t res  cues t iones  cé leb res  y  m u y  j 
s e m e ja n te s  en qu e  f igu raban  los S res .  D u que  de Y a -  | 
l e n c i a , M a rq u és  de N o va l iches  y G enera l  S e r ran o .  En i 
esas  t r e s  ocas iones  voté  s i em p re  con los t res  d i fe ren te s  ; 
M in i s te r io s  q u e  las p r o m o v ie r o n ;  ¿ y  por q u é ?  P orqu e  ! 
yo  con s ide rab a  q u e  la p r e ro g a t i v a  de los Sen adores  no j 
e s tab a  o f e n d id a ,  y  q u e  la re so luc ión  de aq ue l lo s  M i -  ¡ 
n i s te r ios  es tab a  en a rm o n ía  con los in t e re s e s  g e n e r a l e s .  ¡' 
A ho ra  m e an t ic ipo  á d ec i r  a l  Sen ado  q u e  d a r i a  un voto i 
de  com p le ta  desap rob ac ió n  a l  M in is te r io  q u e  q u i s ie r a  j 
so s ten er  la  doc t r in a  de q u e  ios S e n a d o re s ,  sentados en | 
estos b an c o s ,  p u ed en  t en e r  l a  m a s -m ín im a  r e sp o n sab i -  ; 
l i d a d . r e l a t i v a m e n t e  al Gobierno , en su s  d es t in os ,  f o r -  j 
t u n a  y  c a r r e r a s ,  por  d a r  su voto l ib re  y  cx pon táneo ,  I 
como deben hacer lo  si h an  de c u m p l i r  con el j u r a m e n -  j 
to p res tado  a l p e n e t r a r  por  p r im e ra  vez  en es te  sitio, ¡ 
j u r a m e n to  q u e  hace  q u e  no tengan  m as  j u e z  q u e  Dios, ¡ 
su honor y  su concienc ia .

Yo no miro  es ta  cuest ión como cuest ión de oposición, 
n i como cues t ión  de f e r r o - c a r r i l e s , p o rq u e  rep ito  q ue  
solo se t r a t a  de estos de u na  m a n e r a  in c iden ta l  : sin  
e m b a rg o ,  t en d ré  q u e  o cu p a rm e  de es te  ú l t im o punto, 
au n q u e  solo sea  de paso.

Yo creo q u e  es de g r an  neces idad  p a r a  el p a í s  u n a  
l e y  o rgán ica  de cam inos  de h i e r r o , si endo es ta  u n a  
cuest ión  q u e  no es tá  s u je t a  á co n l ro v e r s i a .  As í  lo com
pren d ió  sin  duda  a l g u n a  el Gabinete  qu e  en 6 de Di
c iem b re  de l año de 4 S a l  p r esen tó  al Congreso  de seño
re s  D iputados u n  p ro yec to  de l e y  r e la t iv o  á es te  punto, 
qu e  no tu vo  u l t e r io r e s  re su l t ad o s  por  habe rse  su sp en 
dido las  Cortes  con motivo de los acon tec im ien tos  del  
vec ino  re ino  de F r a n c i a . quedan do  abandonado  es te 
p r o yec to  po r  el M in is te r io  q u e  sucedió á  a q u e l , toda 
vez  q u e  no lo r e p ro d u jo  cuando  se abr ió  la  n u e v a  l e 
g i s l a tu r a .

En el t iempo q u e  e s tuvo  en el poder  es te  n uevo  
G ab ine le  se a g i t a ron  m u ch a s  cuest iones sobre  cam inos 
de h i e r ro ,  y  a lgun os  ind iv id uo s  de es te  a l to  C uerpo  
co leg is lado r  p r e s e n ta r o n  u na  prepos ic ión  de l e y . que  
tom ada  en cons iderac ión  y  s igu iendo  todos los t r ám i t e s  
de l  re g lam en to ,  l legó á ponerse  á d iscusión.

Aho ra  b i e n ,  s e ñ o r e s ,  com p re n d o ,  como y a  he m a 
ni festado , la neces id ad  de u n a  l e y  orgán ica ,  que  p a r a  
se r  b u e n a  neces i ta  no e s ta r  ba sada  ni en  una  e x a g e r a d a  
desconf ianza  en el Gobierno , ni tampoco  en un exceso  
de  con f ianza ,  p o rq u e  ni de un a  ni de o tr a  m a n e ra  p ro 
d u c i r í a  los efectos q u e  se desean  ; pero  croo tam bién  
qu e  lo que  el Senado  d iscu t ía  en  la l e g i s l a tu r a  pasada , 
no  es una  l e y  orgán ica  do cannnos de h ie r ro ,  sino un 
a r t í cu lo  q u e  debe  in s e r t a r s e  en  toda l e y  que  sobre  esta 
m a te r i a  se q u i e r a  fo rm u la r ,  y  q ue  tan ind isp ensab le  es, 
no solo por  las  razones  e x p r e s a d a s . sano íamo-mi po r
qu e  los  cap i ta le s  nac iona le s  no ba s tan  p a r a  q u e  tenga 
mos caminos de h ier ro , neces i tando  en c o n g r u e n c i a  de i 
los e x t r an g e ro s  , que  p a r a  lom ar  pa r lo  en osl as e m p r e 
sas  ex ig en  la g a r a n t í a  do una  ley  hecha  en Cortes.

Ind icadas  es tas  l i g e ra s  obse rvac iones  respecto  á  la 
cuest ión de f e r r o - c a r r i l e s ,  me ocupa re  de la cuest ión 
de p r e r o g a t i v a s , que  es la qu<* en estos momentos nos 
ocupa .

E s  in du dab le  q u e  el Gobierno ha podido buscar  m e 
dios in f in i t am en te  m e jo r e s  de los q u e  ha em p le ado  p a r a  
l l e g a r  al í in (pie se proponía .

S í 'gun  el a r l .  7? de la le y  de r e lac iones  en t r e  a m 
bos C u e r p o s , se cometo una  ¡n tracc ión p re sen tan d o  un 
pro yec to  de l ev  en el Congreso  ha l lándose  pend ien te  
otro aná logo cu el S e n a d o ;  pero el Gobierno , sin  que  
yo  (‘rea que  desconoce  la p r e ro g a t i v a  de es te  C uerpo , 
p r e t en d e  que  s*' su -ponda  la d iscusión en es te  u ltimo 
C u e r p o ,  fund ido en él a r l .  Y" dei s < g lamenh». |

S eñ ore s ,  en  mi con cep to ,  y según h.G p e r o d im io n to s  j 
r e g la m e n ta r io s  del  S e n a d o , n d e  solo pu«*.¡o d e j a r  de j 
ocupa r se  de un proyec to  de ley  m im a e d m e  l i  coiniMon; j 
p o rq ue  si se su-pernio y no se rol .ira. la cue- i  mu queda  j 
en  pie. He a q u í  la razón po r  que  creo  q ue  n > de sa tan  ¡ 
la di f icul tad ni <■! d ic tam en  de iu m - y o n ■*. ni el de la ; 
m ino r ía .  !

El a r l .  s.° fue p u e d o  ind ud ab lem en te  p i n  e v i t a r  
cont li c to s ; poro no pudo p r m e e r  el caso do b< inwv.e- : 
cion de la l e v .  Yo . f r an c am en te  h ab lan d o .  v-'n de* j 
es ta  m a n e r a ,  y si e - t u \ i e r a  en e¡ p u e d o  dei  G o n e ru ó  i 
de  S. M..  r e t i r a r í a  del Congre-m cíe los Dipui Es el ; 
p rovec to  de lev  de f e r r o - r u m i e s ,  le Iraoria  a la d m m -  j 
sion , y  va l ién dom e da  l a u t a s  rezones eom > o¡ G cee i  ro  . 
puede  a d u c i r ,  c b ’ni: «ría a la c.*m;>:..n a que  r . - t i ram  su 
d i c t a m e n . ofrec ie : do que  >u-- nEm: lo? m a n e n  p <r‘m «!•» 
un a r t ícu lo  de la ley  a y a i c r u  de <■ n n in - '  d»‘ hn-rro. gui
ton ees .  v Solo i.u.l - .icm . se y m ia r í a  la d l icu itud de 
otra  m an e ra  . es ta  qu E a  mu pY.

Pero se d i r á :  el ( iob'.ei Uo ím piiode G*b;q a rs»» has ta 
el punto  de r e t i r a r  su p r o y e c t o  de l e y .  y yo d i s -  de

; Immbres es el e r r a r ,  y  po r  mi  p a r te  puedo n s e g u r a r  que  
! he comet ido muchos e r r o r e s ,  y  que  he ap rovechado  
| s iem p re  la oca- ion de d e r i r :  - e n  ta l c-..sa m.» equivoqu-o..-.
' En eq u ivo ca r se  no hay  un m d  : mi D. q m - s í  le h ; v 
; es mi p rovoca r  un conflicto e n ! r e  Cuerpos  tan  r e s p e t a -  
: blos como el E m ig re :- : y el mu», e h .

Paso ahora  a dec i r  unas b r ev e s  prdabme en ap.ov,j de 
mi ad ición. Su m a y o r  im portanc ia  es te en haberue» p r o 
porc ionado la ¡i ;•:i<itm d -  h a b l a r ,  pues cf» otro nc- lo  n., 
lo p e rm i t ía  el re:;, lamento . \.> podía h oidor en p.ro de la 
com is ión ,  p o iq u e  c-oe adero in suf ic iente  su d ictamen: 
tampoco en c o n t r a .  po rque  e s lu y  de acu erdo  <- m sus 
pr inc ip ios  fundam en ta le s  : tampoco en íin . votar el 
diel ímen ríe l,¡ m inor ía  . po rque  no es ta  confo rm e con 
mi modo de p en sa r .  La pa lab ra  su s p e n d e r  del a r t .  S? do 
la l e y  de re lac iones  e n t r e  ambos C uerpos  co leg is ladorcs . 
e • i i q ue  me ha movido á p n  soutamm i adic ión.  Pud iera  
y ' t  que  á es ta  p a l a b r a  se d iese  por la m a y o r í a  la s pani
ficación de r e t i r a r ,  y  en tal caso . sin mi ad ic ión , podida 
s u r g i r  un conflicto. Si recae un acuerdo  del  Senado , y  
se v eri fica  lo q ue  propone la comisión ; si los Sres . S e 
n-a lores d i c e n :  <■ suspendem os es ta  d i s c u s ió n » ,  en te n 
diendo por su sp en d e r  r e t i r a r  el d i c t a m e n ,  r e s u l t a r á  que 
habiendo un acuerdo  del Senado p a r a  q ue  se d iscuta  es te 
asando , no so v e r i f i c a rá  tal d iscusión, l i é  a q u í  ¡o q ue  me 
ha movido á : r e s e n ta r  esta  ad ic ió n ,  y  lo (pie  me ha 
obligado á m o les ta r  al Sonado , C uerpo  á q u e  me honro 
p e r i e n e e e r , y  en c u y a s  d iscus iones r e sp lan d ece  la ca lma 
q ue  tan bien s ien ta  á pe r so nas  que  por  su posición e l e 
v ada  e s tán  l l am ad a s  á d i r i g i r  la adm in is t r ac ió n  en los 
pa íses  reg idos con st i tuc io na lm en le .

El Sr .  PR E SID E N T E  : La comisión d i r á  si adm ite  ó 
no la ad ic ión del  Sr . M a r q u é s  de M ira  tío res.

El Sr .  INFANTE ; La comisión no t iene in co n ven ien 
te en  ad m i t i r l a .

El S r .  PRE SID E N T E : Esta  ad ic ión se d i s cu t i r á  con 
el d ic tam en .  T iene la p a l a b r a  en contra  el Sr . M arqués  
de  C ác e re s .

El Sr . M arqu és  de C A C E R E S :  No es la im pac ienc ia  
de  h a b la r  la q u e  me m u e v e  á tom ar  la p a l a b r a  en  con
l r a  del d ic tam en  do la  m a y o r í a  de la comisión . sino la 
razón  y  la ju s t i c i a  q u e  creo m e  a s i s t e n ,  ex ig iendo  de 
mi conciencia  el cu m p l im ien to  de un debe r .  Esto es lo 
q u e  me m u e v e  á e x p b c a r  las razones  q u e  he ten ido 
p a r a  d i sen t i r  del d ictárnen de mis d ignos com pañeros ,  y  
las q u e  nos han  impel ido á fo rm u la r  el de la m inor ía .

Después de habe r  hablado el Sr . M a rqué s  de M ir a 
dores  , es mucho m as d e s favo rab le  mi posic ión.  S. S. ha  
dado un  g i ro  tan  n u evo  á la  d i s cu s ió n ,  que  confieso me 
ha so rprend ido .  Yo me haré  ca rgo de esto mas ade lan te , 
del  modo que  me sea posib le  , y  paso á ocup a rm e  de la 
cuest ión .

No tengo m as  a rm a s  q ue  el con venc im ien to  de la 
razón  q u e  m e p e r m i t e  v e r  con ojos se reno s  cuanto  h a y  
de aug us to  en  este  rec in to . P u d i e r a  h ace r  la  im p u g n a 
ción de l  d ic tá rnen de la  m a y o r í a  defend iendo  el  voto 
p a r t i c u l a r , y  esto se r ia  l ó g i c o , po rque  d i fe renc iándose  
el  voto p a r t i c u l a r  de l d ic tárnen de la m a y o r í a ,  tanto 
en las razones , como en la  ex p re s ión  de e l l a s ,  y  como 
en el re su l t ado  final , es bien c ier to  que  cuanto  yo  p u 
d ie r a  dec i r  en pro del voto p a r t i c u l a r ,  s e r ia  en con tra  
del  d ic tá rnen  de la comisión . Pero  mis d ignos a d v e r s a 
rios  me p r e sen tan  en  su mismo dictárnen las a rm a s  de 
que  pienso h ace r  uso. Me p e r m i t i r á  el Senado  q u e  lea  
lo q u e  en el re sum en  del d ictárnen  d ice la  m a y o r í a .  
(Leyó.)

S e ñ o re s ,  t ra to  de p roba r  q u e  el Gobierno se ha c o 
locado en  el t e r r e n o  const i tuc iona l  y  en  el de la l e y ,  
y  q u e  según la  l e y  y  según  la  Const ituc ión  no podia  
hace r  sino lo q ue  ha hecho. (El S r .  L u z u r ia g a  p ide  la 
p a l a b r a  en  pro.)

De la s  p a l a b r a s  q u e  acabo de p ro n u n c ia r  se des
p r e n d e  q u e  es ta  cuest ión se ha l l a  su je t a  á las p r e sc r ip 
ciones  de la l e y  y  de la Const ituc ión . La Const ituc ión 
m a rc a  y  d e t e r m in a  la c lase  de negocios q ue  deben y  
pueden  t r a t a r s e  en cada uno de los Cuerpos  co leg is la 
dores . El a r t .  8 6 de la Const ituc ión d ic e :  í l e yó  Aho ra  
b ien : cu ando  una  cuestéon l l e v a  en sí  m ism a  ó co n t r i 
bución sobre  los p u e b lo s , ó c reac ió n  de  a lg ú n  genero  
de p ap e l  qu e  pu ed a  a fec ta r  al créd ito p ú b l i c o , la Cons
ti tuc ión ha des ignado  a l Gobierno el d eb e r  de l l e v a r lo  
p r im e ro  á l a  C á m a r a  d é l o s  D ipu tados .

Los p royec to s  de l e y  sobre  f e r r o - c a r r i l e s  l l e v an  en  
s í  con tr ibuc ión y  g r a v a m e n  sobre los p u e b lo s ; e n v u e l 
ven  en sí mismos n a tu r a lm e n t e  negocios de crédito p ú 
b l ico ,  y  según  la Cons t ituc ión , ai Congreso  es adonde  
el Gobierno debe l l ev ar lo s .

Si  a lg u n a  d u d a ,  s e ñ o r e s ,  p u d ie r a  t en e r  de q ue  el 
a r t í cu lo  de ia Consti tución com prende  esta  cánse do 
cuc.Miones , se d e s v an ece r í a  con las p a l a b r a s  que  en es te 
mismo s i t i o ,  en la sesión del  9 de M arzo del co r r ien te  
a ñ o ,  pronunc ió  el S r .  Genera l  Infante . El Senado  me 
per  mi t h á que  las l e a .  po rq ue  e s tán  con s ign adas  en  el  
D iar ia  de la  a Sesiones. 'L eyó . '

Estas pala!uve- del  Sr . Genera l  in f an te  so i c l a r a s  y  
t e rm in an te s .  S. S. reconoció q u e  los provectos  de l e y  
sobre  f e r r o - c a r r i l e s , corno todas las cuest iones de esta 
na tu ra le za  , l l e v an  en sí g r a v a m e n  p a r a  los pueb lo s  y  
m ovim ien to  en oi c; edito p úb l ico ,  y  que  por con s igu ien -  
ie  deben l ! e\ am e  p re t ie ro  al Congreso. El Sr . In f a m e  
no c r e ía  q ue  sus p a l ab ra s  pud ie ran  t r a e r s e  á esto t e r 
reno ; pero son i e n n i n a n i e s , y  y o .  p a r a  q u ien  tanto 
v a l e  la au to r id ad  de S. S . , acop io el sent ido en qu e  so 
ha l lan  concebidas.

S. ¿L me d i rá  que  nosotros somos nuevos  en la ('-car
re ra  p a r l a m e n t a r i a ,  y  q ue  so ti a l a  de un pa ís  q u e  v i e 
ne ahora  á const i tu ir se  den t ro  do esa osf-»rn, y  que  
por c.=nsiguiente ne-msi tamos bu scar  p r e c e d e n te s , y a  en 
n ú e s ' i -1'i pa ís  ó y a .  si fuera' necesar io  . en los pa íses  
ex t r an ge ro s .

Y o i e u v  l im p ie  sucede  en o t r o s  pa íses  conG i luc io -  
n a l o s . c o m o  F r a n c i a ,  B é l g i c a . In g la t e r r a ,  de donde 
hemos lomudo el p a r l a m e n t a r i s m o . no el s is tema r e 
preso -da t ivo  ; Es fo rmas p a r l a m m d o r i a s , fio la l iber tad ;  
po rque  os bu es mas nn tagua en nue.d ra nación q ue  el 
p a r la m e n ta r i sm o  y las formas p a r lam en tn i  jas. Allí  , s e 
ñoras  . e s ta s  euos liones s»  l l e v an  \.•¡■■•mero a la Guiñara  
de Diputado.-?, po rque  es un C ue rp o  tan em in e n tem en te  
p o d í a n .  como eméii-.miemm'.le ai . iminis' ral  ivo. rom puesto 
de notab il idades del ¡eos en lo los los ramo.') de  la a d — 
m i n i s t r a r a n  ; C u e r i e  T  a ¡de dob'» e n c o n t r a r e  r e p re s e n 
tada  en gran  p a i t a  ¡a prop iedad  . que  es la base de la 
r iq ueza .

171 C o n g r e s o ,  s e ñ o r e s ,  os el q u e  d e b e  c o n o c e r  d e  
esto-:  a s u n t o s  por  ia p r e c e d e n c i a  de  s u s  individuo; , : ,  q u i 
nes  no p u e d e n  n r o i  ? • 1 '• s a b e r  los nece s  d. i . l es  rio los 
I u<>li'ii.s; }es ! )|rudad- -s son h-s q u e  debou  v e l a r  p o r  has 
¡-d e c e s o s  p ú b o o - x  p e q u e  ron l í en b>s l i c u o r e s  da t o s  y 
c o n . ¡ c i m i e n t e s  p o n  í*¡ 1 ■ ■. En esto e x p o n g o  mi  o p i m o n  
P a n r a  \ l e a b n  n l e .  v el  S e n . 1, , , ,  v o ! pinol ico p o d r á n  
p i z g o ' ;  r ep i t o ,  pire--,  q u e  o! m : : \ • • d • h ibiu se c o n f e r i d o  
V r la ir\ a!  C mm e o es» a i é cu ' i  » 1 .  es  p o r q u e  n a d i e  
é , .mo un Guerp.u  <!•* e- i  i r G s e  p u e d e  , -o.uoccr l as  n c c e s i -

P rro  N1 me d b v  : >¡ las rueG' .mos de con !r ibuc iO - 
nr.s ({lie son las I n v  d i l in í e -  de r e so lve r  no han de

v e n i r  á e.Ge C u e r p o ,  ¿ d e  qué  i n  de ocupa r se  el Senado 
■ mando no h a y  nada que  no tenga  i'o. » con nutírlr* 
crédito ?

l 'n  a rgu m en to  he oído ; perú m» me hace fu e rza .  Un 
m onum ento  que  s-* troto de l e v a n t a r  a un hombro n o 
tab le ,  cu yo  roGe o * a d» p v a  n ru i fn .  l l eva  en sí un gta-  
\ á m e n :  luego el p royecto  no. pued-» \ en i r  a e- ta  í '  ím a -  
: a po rque  se roza con el c r e d o •>.

Esto es l l .o ¿ir la> cuest ionas á la e x a g e r a c ió n ;  es 
q u e r e r  ap l i c a r  la l e y  a un caso que  es tá  fuera  do la 
cues t ión . La le y  manda  que  o d a  c la se  de negocios d e 
ben l l e v a r s e  á la C ám ara  de D ip u ta d o s : pero al mismo 
t iempo no coar ta  la p ro ro ga lG a  de ! »< Sen adores  ni im 
pido el ( ¡ue en uso de el la  p re sen ten  una proposición ó 
proyecto  do l e y .  Así es que  el a r t ícu lo  consi i tue iona l  
¡p ie  m arca  al GoLYrno la m u d a  qim do ’ne s e g u i r ,  no ie 
impone una  ob ligación que  pueda  c eder  en pe r ju i c io  de 
su p r e ro g a t iv a .

l i e  dicho ¡p ie  es ta  in ic ia t iva  coi responde'  á ambos 
C u e r p o s ;  pero  con una c i rcuns tanc ia  (pie puede  inf lu ir 
en c iertos casos. Esta c i rcuns tanc ia  e- la di) p r io r id ad ,  
es d e c i r ,  la com petenc ia  q ue  t iene  aque l  q ue  h a l lán do 
se con igua le s  a t r ibuc iones l ia tenido an te r io rm en te  c o 
nocimiento del  negocio. Pues  b ien , la p r io r id ad  en esfe  
asunto  es tá  de p a r te  del Congreso . Pa ra  probar lo  b a i 
l a r á  á los S re s .  Sonadores  que  haga  u na  en u m e rac ió n  
de los provectos  do l e y  que  en d is t in ta s  (moca? han sido 
presen tado s  al Congreso por el Gobierno.

En l'\ de Febre ro  de ts/»s presen tó  el Sr .  B ravo  
Muri l lo  un p royec to  de l e y  sobre construcc ión de f e r io -  
ca r r i l e s .  En 15 de E nero  de ISDJ . el mismo señor p r e 
sentó ot ro p r oyec to  hac iendo v a r i a s  conces iones al ca  
mino de h ie r ro  de Langi  eo. En 5 de M ayo  de I S A 9 .  el 
Sr .  D. A le j a n d ro  Mon. M in is tro  de Hacienda en íonces . 
presen tó  otro p ro vée lo  de l e y  haciendo las m ism as  con
ces iones al cam ino  de h ie r ro  de M adr id  á A ran  ju e z ,  
siendo ap robado  este  p royec to  por el Congreso y d e s 
echado en  el  Senado. En -10 de Enero de 1 8 5 0 .  el se 
ñor  S e i j a s  L o zano .  Minis tro  entonces de Comercio.  Ins
trucc ión y  Obras p ú b l i c a s ,  p resen tó  un p ro yec to  g e n e 
ra l  de f e r r o - c a r r i l e s ,  y  nom brada  u na  comis ión,  p ro 
puso es ta  qu e  el Gobierno pud ie re  h ace r  conces iones 
p rov is ion a le s  de f e r r o - c a r r i l e s  con un 6 por 100 de in 
terés  y  un  1 por 100 de amort izac ión , m ien t r a s  se d is 
cu t ía  la l e y  g e n e ra l  de f e r r o -c a r r i l e s .  C e r rada  la leg i s 
l a t u r a ,  aq u e l l a  co m is ión ,  a um en tad a  con un núm ero  
re sp e tab le  de in d iv id uo s ,  oyendo  á las per so nas  mas e n 
tend idas  de l  cue rpo  de i n g e n i e r o s . formó lo q ue  se l l am a  
¡a información p a r la m e n ta r i a .

En 2 de  Marzo de 1851 , el S r .  Fe rn an d ez  X eg ro le  
p r esen tó  n u e v a m e n te  el p royec to  gen e ra l  del S r .  .Se ijas 
Lozano. E n  28 de Ju n io  de 1851 , el S r .  D. Ferm ín  
A r te t a  p resen tó  un p ro yec to  pa rc ia l  re spec to  a l cam ino 
de h ie r ro  de A r a n ju e z  á A lm ansa .  E l  6 de D ic iembre 
de 1851 el  Sr .  M in is t ro  de Fomento D. M ar iano  M igue l  
de Re inoso , p re sen tó  otro p r o y e c to  g en e ra !  de f e r ro 
c a r r i l e s .  Tota l  : cu a t ro  proyec to s  g en e ra l e s  y  cua tro  
parc ia les . l i é  a q u í  como es te  asunto  p e r tenece  a l C on
greso de los Diputados , en  el q ue  , adem as  de la  com
petenc ia  que  por este  motivo le corresponde,,  ex is te  la 
q u e  n a tu r a lm e n t e  le p e r t en ece  , t ra tándose  de  una  c u e s 
tión de  subs id ios. Ju z go  por  lo tanto qu e  el  Gobierno 
ha hecho p e r f e c t am en te  en  l l e v a r  es ta  cuest ión  al Con
g r e s o , en  donde debe v e n t i l a r s e  por  el derecho  de p r io 
r id a d .

Se  me d i rá  q u e  si tal es mi conv icc ión ,  si yo creo 
que  este  asunto  e r a  de la  com petenc ia  d e l  Congreso, 
creo tam b ién  qu e  los señores  q u e  f i rm aron  a q u í  u na  
proposic ión q u e  dio o r ig en  a l  p ro yec to  de l e y  qu e  se 
empezó á d iscu t i r  . y  q ue  d á  l u g a r  á este  deba te  , in 
v a d ie ro n  las a t r ibuc ione s  de aq u e l  C uerpo .  Le jos de m í  
se m e ja n te  c a r g o ;  yo  no puedo menos de a p l a u d i r  el 
ce lo ,  la m o ra l id ad  y  las  d em as  causa s  q ue  les im p u l s a 
ron á fo rm u la r  tal ; roposicion.  Kespeío los motivos q u e  
tu v ie r o n ,  y  no solo re sp e to ,  sino q ue  los a p l a u d o ,  y  m e 
uno á ellos en  m uchís im os puntos.

El Gobierno se v e i a  en  la  neces idad  de c u m p l i r  la 
lev  const ituc ional ; se  ve ia  en la  m as a p r e m ian te  aun , 
de sa t isfacer  la an s iedad  púb l ica ,  y  ese gr ito  de m o ra l i 
d ad  q ue  se hab ía  e levado  con tra  a lg un a s  de las conce
s i o n e s ; y  en  su consecuencia  presen tó  á los C uerpos  
coleg is ladores  lodos los p royec to s  y  conces iones hechas 
ha s ta  a q u í , p a r a  qu e  sean exam in ad o s  ; p a r a  que  pueda  
la  nación por medio de sus R ep re sen tan te s  v e r  si ha 
habido ó no inm o ra l id ad  en a lgunos  c a s o s ; y  de no se r  
c i e r to ,  se haga  ju s t i c ia  á los que  la tengan .  Debia por lo 
tanto ir es te  negocio al Congreso  de los D iputados , y  
sien to no e s ta r  confo rm e en esta pa r to  con la opinión 
em ü ida  por el S r .  M a r q u é s d e  M irad o re s .

Dice S. S. qu e  el Gobierno ha dado a es ta  cu es
tión un g iro  indeb ido , po rq ue  si bien con a r r eg lo  al a r -  
l í  ado 86 de la Consti tuc ión . su conoc imiento co r re s 
pondía  al C on g re so ,  según  el n r t . S de la l e y  de r e l a 
ciones e n t r e  los do;-; Cuerpos . ora de la incumbencia  del 
Senado . y  en es te d i l e m a ,  el Gobierno debió pasar  es ta  
comunicac ión á es te ú lt imo C uerpo  pura  que  suspend iese  
la a iseus ion de este p royec to  ante:-, de p r e se n ta r  el su yo  
en el Congreso . Este, medio no hub iera  ev i t ado  el con
flicto qu e  ha sobreven ido .

El Er. M a rqu es  de MIRA F L O R E S - bi V. S. m e  
perm ite  reeüfionré . Yo no he dicho que  dobia el Go
bierno babor pasado an tes  la comunicac ión . sino q ue  
cuando la paso era  in suf ic iente  al ob jeto q ue  sn p r o 
ponía .

El Sr .  M arqués  de CACE RE S: Pues en  es ie  caso 
no me l ia ré  cargo como a rgu m en to  ¡le lo man ifes tado  
por S. S . .  y  d i r é  solo (pie el conflicto ex i s t i r í a  lo m i s 
mo habiendo pasudo at Gobierno !a comun icac ión antes , 
(pie hab iéndola  pasado después . La comunicac ión se ha 
presen tado por el Gobierno del  modo mas d igno y cua l  
conv iene á este  C ue r p o ,  cua l  con v iene  al augus to  nom
bre que  se toma pa ra  p r e sen ta r l a  , po rque  los Minis tro . '  
al d i r ig i r se  al S enado  no pueden  hacer lo sino en n o m 
bre de la R e i n a ; y  ai n o m b ra r l a  es toy mu> lejos de 
hacer lo  pa ra  poner la  emuo e s c u lo ,  ni de mi opio .on ni 
de la (!■•' Gob ierno , con q u ien  nada tengo de común.

Ei Gobierno pues acude  de osla m ane ra  al Senado y 
le m m i i ies ta  la necesidad . no de que  cese el c m l lsdo , 
p o r q u e  no le h a y .  sino de q u e  se abs tenga  de e n t r a r  
po r ahora  en es ta  cuestión . Cmi. 'vgra desde luego  con 
sus  p a lab ra s  la pre¡  <'g;-! ¡ va dei Sen ado ,  y no p u é d e m e 
nos (Je hacer lo  a>i: la acata  . d i g o ,  y la reconoce . > le 
d e ja  e; ¡ et u-'o l ibé r r im o <h* p ro n u n c ia r  un m , Coirn* en 
el de p ro n un c ia r  un no.

hav por c ,nsi2 ti ien le  coacción . no hay  \ iolencia. 
hav  completa l i b e r t a d ,  h a y  reconocimiento  de prerog.x- 
t i \ . i . v ú n ic an v ad e  en ob.-equio de! bien p ú b l ico ,  p ara  
que conservo  la a rm o n ía  e n t r e  los poderes  del E s t a 
do .  C' p c  lo que  el Goinerno ha d i r ig ido  la com un ic a 
ción. í .a r r 'Oiueiou  d d  Senado ,  110 solo no coarta  >u< 
p reroga t iva ::  . no nc. ) d  de ja  l ibia», sino que  es un paso 
para  que  se conserve  1 • d d é d a  a rm o n ía  en t r e  d < hi.-s 
p . idere-  y un obsequió a la ( o íi\erdencia  p u h l a a .

i. .? señores  de la m avor íú  de i.a comisión dicen - " j u z 
ga también que  no le es dado al Senado consent ir  en la 
eoai tac ion de sus pr.-rog d i\ a s  . q ue  fuera  m i iv  t r a sc en 

denta l  el es tab le ce r  un p r eceden te  en sent ido  ro n  traído, 
E-do eq u iv a le  á dec ir  que  no c ibe d i f e ren c ia  en  e s to s  

: C uv ip  .s . \ que  ios p o d m e s d e l  E s tado ,  has ta  c ie r to  p u n 
to i g u a l e s ,  no deben dec l in a r  id d e fe r i r  u no  á ot ro por  

| n in g u n a  clase  de cons ide rac io nes :  v no s m v d e  a s í  según  
la p rac t ica  eo n d i tu c io n a ! .  Las au to r izac iones  ¿ q u e  soné 
Una suspens ión que  acuerda  el C uerpo  l e g i s l a t ivo  r e l a 
t iv am e n te  a sus a t r ibuc iones . en obsequio  de uno de l<»& 
po lores del  E s tad o ;  suspens ión qim en nada m en o sc a 
ba su p r e ro g a t iv a  . po rque  h i c e  uso hborr in io  d*d a r t í 
cu lo const i tuc iona l  q ue  le facu lta  para ello.

Nada mas in le rexan te  pa ra  los pueblos q u e  bu d i s 
cusión de sus tr ibutos : y desde 1S84 acá creo  q ue  mj -  
lo se han di sent ido t re s  veces  los presupuesto s  . h ab ién 
dose cobrado todo- los año> las c >ntribiKiones por a u 
tor izac ión. Lo mismo sucede  respecto  a las p roposic io
nes de l ey  p re sen tad a s  por ind iv iduos  del Senado o de l  
Congreso  . y que  son re t i r ada^  despu és  d*' una  p r o m e 
sa del  Gobierno.

He hab lado de las con<f»ciiencias a que  da  l u g a r  el 
a cceder  á lo (¡ue en el caso p r esen te  p ide  el Gobiernu,  
poro so dice que  si el Senado a cu erda  es la  suspens ión 
segoi iiá  sus ti amitos el p io y ee to  p resen tado  en el C on
g r e s o .  y  se añadí* que  aque l  p royec to  es malo. S e r ia  ne 
cesar io  pa ra  esto supo ner  que  en aque l  C ue rp o  no h a 
bía pe r sonas  com pe len !e s  ni honradas ; q ue  no h a y  eu 
el buenos e s p a ñ o l e s . suponiéndolos capaces  de a p r o b a r  
una cosa (pie es m a la  . ó suponiendo q ue  de aque l lo s  
ind iv iduo s  podia o b te n e r le  todo á la f u e r z a ,  m a n d a n *  

i dolos como si fue ra  un re baño  de o v e ja s .
! No creo que  pu eda  l l e v a r se  tan a l lá  la c adena  do las  
j suposic iones ; y  adem as  en ú l l im o  re su l t ado  el p royec to  
! que  se d iscu te  en el Congreso  ha de \ en i r  al Senado, 

y es te puede» in t ro duc i r  en el todas las modif icaciones  
que  crea  en su d ía  necesa r ia s .

F o r  tan to .  \o me prometo q ue  el Senado  aco rd a r á  
¡ la suspensión del p r o y e c t o  de l e y  de Ie r ro -c a r r i l e s ,  pon- 
! d ien te  en este Cuerpo . y  por  consigu iente  d e s echa rá  el 

dic tárnen de la m a y o r í a  de la cunfision.
El Sr .  Duque, de R I Y A S :  Confieso que  me l e v a n to  

con d isgusto á tom ar p a r te  en  una cuest ión q u e  en mi 
concepto nunca lia  deb ido p r om o verse  a q u í  por el Go
b i e r n o ;  pero  y a  entab lado el d e b a t e ,  deseo co n s ign a r  
mi voto en es ta  cu e s t ió n ;  cues t ión a l t a ,  g r a v e ,  im p o r 
ta n t í s im a  . t ra sc enden ta l .

Al e n t r a r  en el fondo de la misma , hu i ré  cuidado-* 
sa ínen te  del campo de las pas iones , adonde solo van  
los q ue  no t ienen Ce en sus conv icc iones , y  ca recen  d e  
a rg u m en to s  con que  so s tener  su s doctr in as . Por lo m is 
mo q ue  es ta  cuestión es g r a v e  y  t ra scenden ta l  , d e b e 
mos v e n t i l a r l a  con ca lma y  r e so lv e r la  ron razón : p a r a  
esto es forzoso que  presc indam os de toda afección p e r 
sonal , c e r r an d o  los uidos á todo género  de conse jo  
que  pu eda  a m e n g u a r  lo mas m ín imo las considerac iones 
deb idas at S en ad o ,  p o rque  si la reso lución fuese  d e s 
a c e r t a d a ,  c r e a r í am o s  un an tecedente  funesto y de i n 
ca lcu lab le s  consecuencias .

Pero si la cues t ión es tan g r a v e ,  no por eso d e j a  de 
ser fácil la re so luc ión q ue  debe adop ta r se  del  modo q u e  
propone la m a y o r í a  de 1.a comisión . P a r a  co n vence rse  
de esto basta  p r e s e n ta r  sin com entar ios  la h is to ria  do^ 
asunto q u e  nos ocupa .

La  cuest ión de los caminos de h ie r ro  desde  que  se 
in auguró  en  España  y  se la a r r an có  fa ta lm en te  de l e s 
pacio en  q u e  la en c e r ró  la sáb ia  comis ión, q ue  fué en  
un  pr in c ip io  co n su l t ad a ,  a la rm ó  no s in  razón  la op in ión 
p ú b l i c a ,  in sp i rando  al p a í s  u na  desconfianza te r r ib l e .

¿Y por q u é ?  P orqu e  ve ia  que  el monopolio y  la a r 
b i t r a r i e d a d  se ap ode raban  de todos los p royec to s  ú t i l e s  
p a r a  el Estado . Convenc ido  el Senado de es ta  ve rd ad ,  
quiso d i s ip a r  estos tem ores de la op in ión p ú b l i c a ;  quiso 
m o ra l iz a r  la  id ea ,  apode rándose  de  e l l a  y  dándo le  una  
re g la  f i ja  p a r a  que  se p u d ie ra  re s tab le ce r  In confianza  
d en t ro  y fu e ra  de E s paña .

Cinco S res .  S e n ad o re s ,  r e p re s en tan d o  d ig n a m e n te  
el deseo de  este  r e sp e tab le  C u e r p o ,  p re sen ta ro n  el p ro 
yec to  de l e y  q ue  m o t iva  la cuest ión p r e s e n te ,  y q u e ,  
como han  dicho m u y  bien los S res .  M arquese s  de M ira 
dores y  de C á c e r e s ,  no es p ro p iam en te  una l e y  de c a 
minos de h i e r r o ,  sino una  l e y  p r e v e n t i v a  sobre c u y a  
base se d eb ían  fu nda r  las l e y e s  r e l a t i v a s  á  f e r r o - c a r r i l e s .

A q ue l  p royec to  m erec ió  el a sen t im ien to  g e n e ra l  ; no 
re cuerdo  si se tomó en considerac ión por u n an im id ad ,  
pero  poco fa l ta r ía  p a r a  e l l o ,  aprobándo lo  has ta  el M i 
n is te r io  q u e  reg ia  en tonces los destinos d d  pa ís  : mi 
d igno amigo el S r .  Conde de Aleov . P re s iden te  á la s a 
zón del Consejo de M in i s t ro s ,  fué uno de los que  lo vo 
ta ron . A n a d ie  se le ocurr ió  que  aq u e l l a  e r a  u na  ley  
que  se rozase  con el créd ito  de l Estado ni con las con
t r ibuc iones p ú b l i c a s ,  ni se di jo  tampoco  si exGtia  ó no 
in ic iada  es ta  cuest ión en el Congreso .

Aque l  p royec to  recorr ió  todos los t r ám i te s  q ue  m a r 
ca  el re g lam en to  . y  al em p eza r se  á d iscu t i r  se c e r r a ro n  
las Cor les . A b ier tas  de n uevo  tas sesiones del P a r l a m e n 
t o , por lo cua l  felicito dr» todo corazón al .Ministerio , y 
cuando  el Senado en uso de sus derechos se p r e p a r a b a  
á co n t in ua r  la di scusión de ese negocio im po rtan t í s im o  
q ue  habin quedado  p e n d ie n te ,  lié aqu í  que  el Gobierne* 
t iene á b ien re m i t i r  un p r o ^ v l o  gen e ra l  sobre caminos 
de h ie r ro  ni Congreso . Como el Senado es taba  eu su 
de recho, s i g u ió ,  romo d e b i a ,  el cu rso  del negocio , nom
bró una  comisión (¡ue d ie ra  dictárnen . y es taba y a  esto 
á punto  de ponerse á d iscusión cuando  llegó la c o m u n i 
cación del  G ib ierno pid iendo que  el Senado r e t i r a r a  el 
p royecto  q ue  iba á se r  objeto de d e b a te ,  pdra que  p u 
d ie ra  d iscu t i r se  en el Congreso  otro  proyec to  sobro el 
mismo asunto.

Ahora  bien , s e ñ o re s ,  el Gobierno en su co m un ic a 
ción reconoce ,  como no podia m e n o s ,  el derecho  del 
S enado ,  y cl aro  es que reconociéndolo confiesa tácit i- 
mente  q ue  cuando menos lia obrado con a lg u n a  l i g e r e 
za en re m i t i r  al otro C uerpo  esc p royec to  q ue  produce 
(d conflicto en que  nos encontram os. K.Mo es mus cl aro , 
pero h» que  no com prendo  es cómo el Gobierno al r e 
conocer  expií (• i lumonte nues tro  dercc lm  , (i im p l í c i t a 
mente  que  ha « la  v ie r to  punto lo había  queb ran tado ,  
qu ie r e  después  q ue  e.da fa l la  . e n te ram en te  s u \ u ,  la r e 
medie  el S e n a d o ,  que  la sancione y que  lega l ic e  un 
acto (¡ue ha her ido l;t alta suscept ib i l idad  de esto C u e r 
po co leg is lador .

El Gob i e r n o  que  d e b i a  c a l c u la r  iodos los in co n v e 
n ien te s  de l paso «pie iba a d a r .  ¿ p o r  que ha m ostrado  
tanta  pi is i en re m i t i r  al Congreso  ese p ro yec to  de l e y ?
Yo p or  mi  pa i  te no creo  qiu* h u b i e r a  n in g ú n  in co n v e 
n i e n t e  <'íi (pi e  h u b i e r a  hecho  lo que  ha manifes tado e l  
Sr . M a r q u e s  de M i r a d o r e s .  eMo es , s u s p e n d e r  el env ió  
de l  pr«»\**cio en ru v-tiori al C o n g r e s o  h a d a  h abe rse  
p u e s t o  d** a c u e r d o  con el  S u i a d o .

Tal \ez pues  si el Gobierno ante s  de p r e s e n ta r  el 
provecto  de l ey  de f e r ro -c a r r i l e s  al C ongreso  hub iera  
% cu id"  aq u í  manifosLmdo que  era  con ven ien te  hacer lo  
as í  en vu tud de las razones qu e  hub iera  c re ído o p o r tu -

. pud iera  -e r  que \¡, le hub iera  dai.f» mi \Mo; p e iú  
\ erdr a h o r a ,  después de ha l lado el r e g lam en to ,  a q u e  
e sotro-, l em ed .e inos  la ta ita  que  ha comet ido, no es de  
modo a lgun o  d iscu lpab 'e . ¿Hem os sid" nosotros por v e n -



tura los que hemos dado lugar á e s t e  conflicto. No, por
que nosotros estamos dentro del círculo de nuestras 
atribuciones.

El Gobierno en mi concepto es el que debe retirar el 
proyecto que ha presentado en el Congreso, y  esperar á 
que se discuta el que está pendiente en el Senado, y 
en seguida pasará al Congreso para que lo apruebe si 
lo tiene por conveniente ,  en cuyo c a s o , sancionado por 
S. M. , si así lo determina, se puede presentar la ley or
gánica sobre esta base ó sobre otra . en ludo lo cual se 
podría emplear muy poco tiempo, no siendo este atraso 
de tomar en cuenta cuando se liada de cuestiones tan 
importantes.

Dícese , señores ,  en el diclámon de la minoiia que 
el Gobierno reconoce plenamenle las prei ogalivas de es
te Cuerpo que no quedan lastimadas de modo alguno, 
y  que por lo l a n í o  deberíamos iiacer un acto de gene
rosidad ; pero . señores, los indiv idua parí indures y 
corporaciones de menos valor pueden transigir sus dilc-  
rencias de fóte m o d o ;  pero nunca los altos poderes del 
Estado, que deben permanecer siempre en la mayor 
impasibilidad , no permitiendo que se lastimen en un 
ápice sus derechos.

Pero después de todo e s l o , señores , ¿ qué es lo (que 
se nos pide? Que renunciemos á la discusión de nues
tra ley preventiva para dar lugar á otra que no osla 
hecha ni con aquellas condiciones, ni ajustada á los mis
mos principios; pues en el proyecto del Senado se pre
senta como base indispensable el que la concesión de lí
neas, de ferro-carriles se hagan por medio de una ley; 
y en el del Gobierno se deja esta á disposición de Ga
binete , y aun cuando no niego que nuestro proyecto 
tenga algunos inconvenientes, siempre creo que estos 
serán me j o r e s  que- los que pueden originarse, dejando 
\n resolución de míe asunto a la voluntad de! Gobierno.

El país esbi alarmado, y es preciso calmar la alar
ma si hemos de lener en España esa cbne de comuni
caciones. que nosotros deseamos, por- mas que por al
gunos se diga lo contrario. Pero queremos que e>as con
cesiones no las arranque la intriga , no se concedan al 
favor , porque esto seria sacrificar ni país para que m e
draran los audaces v los insaciables especuladores ; y 
estas sospechas, que no son mías, sino de la España, e n 
tera, no recaen sobre los individuos que componen e! 
Gabinete , á quienes conozco demasiado para tener la 
confian/.a . en que no harán ninguna concesión que no 
sea legal ; pero la vid,a ministerial es tan fugaz, y vemos 
pasar el poder de mano en mano con tal rapidez, que 
nonos deja tener seguridad d equ e  los que hoy ocupa ti 
esos bancos estarán en el poder mañana , y aquí no 
trabones solo del presente, sino que es preciso tener muy 
en cuenta las consecuencias que puedan sobrevenir.

francamente,  señores, no comprendo cómo hay 
quien piense que el Gobierno quiera arroMrar la res
ponsabilidad aterradora de que pueda hacer por sí las 
concesiones de caminos de hierro.

Se ha dicho que la ley de forro-carriles es una ley 
tic crédito, y que por lo tanto debe discutirse primero 
cu el (mugroso. Señores, este argumento, que ñ prime
ra vista parece de mucha fuerza , no tiene absolutamen
te ninguna. La ley de fenm-can ilos se roza con la Ha
cienda como ludas las ártiiác  ¡erque examinándolas con 
detención . en último termino lodus so rozan con el di
nero . poique sin ét no pueden turnea llevarse á cabo. 
Eslo es lo cierto; y buscar otra interpretación para el 
artículo constitucional es anular la iniciativa del Senado, 
Seria forzoso cerrar aquellas puertas , seria preciso c o r 
tar uno de los brazos del poder legislativo , y de Con
secuencia ert consecuencia véan los  Sres. Senadores adon
de iríamos á parar.

Yo no sé qué hay en esta cuestión de feri o-carriles,  
110 sé qué contiene tan leo ,  ían asqueroso que no po
damos nosotros ver. ¿Qué caja de Pandora es esta (pie 
al abrirse va á cubrir de desastres toda la tierra ?

Esta cuestión es una cuestión singular, es un Proteo  
que admite todas las formas. Se pviso la máscara de las 
economías , apareció bajo el aspecto de un golpe de es
tado , y fue la causa «le la clausura de las Cortes; y pues
to que hemos llegado á sujetar á ese Proteo, no le sol
temos basta que h‘ has amos examinado en todas sus 
partes. No olvidemos lo que hemos padecido por esta 
cuestión ; no olvidemos que se nos ha hecho enmudecer; 
que se nos ha quitado la pluma de la mano; (pie se lia 
perseguido á la prensa, porque para resolver de esta 
manera cuestiones de interés general , preciso era ha
cerlo de modo que la lengua no hablara, la pluma no 
escribiera y tos oidos no escuchasen.

Greo que estoy molestando al Senado, y me conten
taré con decirle que su porvenir,  su decoro y su pres
tigio exigen que vote el dictamen de la mayoría de la 
comisión, porque mi los liemposque atravesamos, aca^o 
sea el Senado el cable que sujete el bajel á las bonan
zas del puerto,  cuando rujan los huracanes y bramen 
las tempestades.

Y á propósito de esto no puedo menos de congratu
larme y aplaudir al Gobierno p orqu e  ha dado el con
sejo liberal y patriótico de retirar los monstruosos pro
yectos de relurma que conmovieron hondamente al país. 
Es necesario dar fuerza al sistema que nos rige y en el 
cual únicamente podremos encontrar la salvación. Se ha 
hablado alguna \ e z  de monarquía pura , unos por
que nn quieren la publicidadjiam sus fines particulares, 
y otros porque caballeros leales oslan barios de los des
órdenes que oslamos presenciando al ver esa nube de 
langostas, que salidas de los arenales, cubren la super
ficie de la España toda. No es el sistema , señores, sino 
su obsennneia  lo (pie produce estos males. Déseme el 
Gobierno absoluto con todas las condiciones , con un 
buen Gobierno, y yo llevaré su penden por Lodu la m o 
narquía.

llágase retroceder al tiempo : coloqúese sobre el 
trono del gran Garlos 111 á nuestra adorada R e i n a ;  

poned á su lado al sabio Conde de Floridahlanca, y al 
Otro al probo Condo de Aramia con sus puntas y collar 
de enciclopedista ; rodead ese Trono do una aristocracia 
riquísima , ejerciendo una jurisdicción inmensa sobre 
todo el territorio, r o n  su clero ilustrado e influyente, 
y  añadid á esto el Consejo de Castilla, receloso de lo 
que no fuera los antiguos usos y  costumbres; dadme 
todo eslo v haced que los españoles conserven la misma, 
fe . que recen el rosario todos los dias y  oigan misa lo
dos los domingos y confiesen toctos ios m e s es , y yo 
acepto el sistema absoluto.

¿Pero tiene hoy condiciones de vida entre nosotros? 
No.  señores, yo no podía enarbolar esa bandera ¡jor
que me saldría a detener en mi marcha la lestoria que 
me haria ver en sus páginas el lin de la dinastía indí
gena y aquella monarquía inmensa, que creada por los 
Beyes Católicos, estaba reducida en tiempo del imbécil 
Carlos 1L á nueve millones de habitantes, y  que poseía 
cinco galeras podridas en el arsenal de Cartagena, y la 
guardia tudesca cubierta de ara pos dando ia guardia 
á S. M.

El Sr. PRESIDENTE ; Recuerdo á S. S. que está 
un tanto fuera de la cuestión.

• E l  Sr, Duque de R IY A S ; Lo conozco , Sr. Presiden

te ; pero al mismo tiempo no me creo tan fuera de la 
cuestión, puesto que se trata de la fuerza d é los  Parla
mentos , y de que no se debe amenguar en lo mas mí
nimo la prerogntiva del Senado ¡jara discutir de un mo
do conveniente.

Yo pido al Senado me dispensa: rm puedo continuar 
porque me encuentro fatigado , y  concluyo rogando que 
por su prestigio mismo no dude en dar un voto de 
aprobación al dictamen de la mayoría.

El Sr. Conde de ALCOY : Voy á contestar á dos 
cosas de ( fue ha hablado el Sr. Duque de Rivas.

lía dicho S. S. , al tratar la cuestión de ferro-carri
les, que dos veces se habían cerrado las Cortes por es
ta cuestión. Yo no hablaré de la primera, porque 110 es 
de mi tiem po, diré solo algunas palabras con r es p e to  á 
la segunda,  porque en el tiempo en (pie yo ,  por la vo
luntad de mi Soberana, presidí un Ministerio, se cer
ca; 011 las Corles.

Es un error , pero un errur muy generalizado, el 
que hay en creer que por la cuestión de ferro-carriles 
se cerraron aquellas C órtes , y  extraño mucho que el 
Sr. Duque de Rivas haya incurrido en ese error.

No trato de hacer la apología del Ministerio que tu
ve la honra de presidir ; pero sí espero que el Senado 
me hará justicia , porque cualesquiera que sean las opi
niones do los Sres. Senadores, nunca han dudado de la 
leallad de mi proceder,  ni han negado ia franqueza de 
mi conducía.

Señores; el Ministerio á cuyo frente me hallaba en 
aquella ocasión tuvo que luchar con mil obstáculos; pero 
solamente referiré uno que es el de mas consideración. 
Aquel Ministerio abrió las Corles, y pagando el débalo 
tributo de respeto al código fundamental de la monar
quía , vino á pedir á las Coi tos una autorización para 
seguir cobrando las contribuciones : treinta me pare re 
que fueron las enmiendas que se presentaron á esta au 
torización , autorización que todos los Ministerios han 
presen lado, porque no puedo negarse á ninguno los 
recursos para gobernar.

Se presentaron . repito, treinta enmiendas , y si h u 
biera sido indispensable discutirlas, aun se hallarían abier
tas bis Córtes. En este estado, y conociendo el Gobierno 
q u e  tío era el  proyecto de autorización al que hacian 
la guerra las oposiciones sino á la política del Ministerio, 
cosa bien distinta por cierto, en esta situación, aquel 
Ministerio, del cual formaba yo p a it e ,  acordó suspen
der las Córtes, medida que se emplea en esta clase de 
Gobiernos, con objeto de ganar tiempo y deponerse  do 
acuerdo para la resolución de cuestiones interesantes. 
Esto es lo que se hace y generalmente produce buenos 
resultados.

Muchas veces ha sucedido así y nosotros adoptamos 
este medio que,  si bien no seria constitucional, era al 
menos el admitido por los Gobiernos anteriores. Pero 
esta medida que aquellos utilizaron con buen éxito, al 
Ministerio que yo  presidí produjo el efecto contrario; 
así que. lejos de resultar un bien , lo (pie hizo fué cau
sar irritación y mucha , ¡mes se creyó que iba en esa 
medida envuelta una idea alarmente.

Por Un. en tal estado, no había mas medio que , ó 
volver á abrir las Córtes, cosa inoportuna , porque si 
la suspensión halda producido irritación , claro es que 
ni abrirse, Ja irritación seria mayor, ó cerrar la legisla
tura ; paso inconstitucional que yo sin embargo acepto 
bajo mi responsabilidad, porque la medida de suspen
sión es tan hipócrita como débil.

Respecto á la cuestión de reforma el Ministerio la 
presentó con lealtad; y  si se hubiese discutido habrían 
podido hacerse las alteraciones que se hubiesen creído 
convenientes; pues el Gobierno no tenia la presunción 
de creer que se hubiese aprobado como so presentaba, 
Por último, el proyecto de reforma, como todos los 
demas, se hubiera mejorado en la discusión; pero na
die puede poner en duda mi franqueza ni mi leallad, 
con las cuales me he conducido en el p o d e r , obede
ciendo siempre á mi Reina , y procurando el bien del 
país.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo pasado las horas 
de reglamento se levanta la sesión.

Eran las cinco.

G R O E N  D E L  D Í A

para la sesión pública del sábado 3 de Diciembre 
de 1853.

Continuación de la discusión pendiente.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del día  :2 de D iciem bre de 1853.

P r e s i d e n c i a  d e l  s r . M a r t í n e z  d : l a  r o s a .

Abierta á las dos y  cuarto, y leída el acta de ia an
terior fué aprobada.

El Sr. LUJAN: En la sesión de antes de ayer  hice 
mención de algunas cifras, que he visto equivocadas, 
así en el D ia r io  de  l a s  s e s i o n e s , como en el extracto 
que insertan los periódicos, y  quisiera que se rectifica
se la equivocación. Una de ellas es la que se refiere al 
porte de la fanega de trigo desde Valladolid á Santan
der. Dije que cuesta mas de 20 rs. , y  en vez de 
esos dos puntos que he marcado, so ha puesto desde 
Alar del Rey á Santander.

La otra consiste en poner que los productos de las 
aduanas de Santander son de 10 millones : no sé si cité 
esta cifra; pero si lo hice, padecí una equivocación, de 
biendo entenderse que lo que quise decir fué, que as
cendían á mas de 2 0 millones de rs., y tanto es así, 
«pie el año anterior han producido 23 .253,957 rs., y 
en los diez meses (pie van trascurridos del presente 
han producido 16.689 ,385  rs. con algunos maravedís.

Se mandó ¡jasar á las secciones para el respectivo 
nombramiento de comisión el expediente sobre el s e 
cuestro de los bienes de D. Manuel Godo y.

Se mandó archivar una colección de circulares de 
interés general (pie se han expedido en el presento año 
por el Ministerio <le la Gobernación.

Quedó sobre la mesa á disposición de los Sres. Di
putados el expediente (pie roñóte el Sr. Ministro de Fo
mento relativo á la ejecución de obras en el puerto de 
Barcelona.

Se mandó ¡jasar ¡i la comisión do actas una comu
nicación del Sr. Ferrandez , acompañando varios docu
mentos sobre las del distrito de Borja.

Dióse cuenta de que la comisión de presupuestos ha
bía nombrado Presidente al Sr. Llórenle , y  Secretario 
al Sr. Orobio.

Pasaron á la comisión de actas dos exposiciones de 
un considerable numero «le electores del distrito de Alla-  
riz, provincia de Orense , haciendo prese a te al Con
greso que habían volado libremente y presentado varios 
documentos para justificarlo.

Se mando pasar á la misma comisión una comuni
cación del Sr. Marqués de Molins acompañando las ac
tas electorales del distrito de Elche y Yillajoyosa, de la 
provincia de Alicante,

Dióse cuenta de los objetos de que se habían ocu
pado las secciones en su reunión de antes de ayer.

Se hizo primera lecíura do la siguiente proposición 
de ley.

En atención á que ninguna de las disposi iones v i
gentes r e l a t i v a s  á la imprenta tiene un carácter legisla
tivo y constitucional, pido al Congreso se sirva apro
bar la siguiente proposición de ley :

Artículo único. Interin que el Gob:erno presenta, 
se discute en los Cuerpos colegisladores y se sanciona 
por R. M. una ley que regule el ejercicio de la libertad 
de la imprenta , regirá provisionalmente el Real decre
to de 10 de Abril de 1 S4 ó , considerándose como dero
gados todos los decretos posteriores que contengan dis
posiciones legislativas.

Palacio d d  Congreso 23 de Noviembre de I S53 .-=  
Andrés Borrego.

El Sr. PRESIDENTE ; No hallándose presente m i  

autor se le reserva el derecho de apoyarla el dia que 
tenga por conveniente.

En seguida se leyó la siguiente proposición, cuya  
lectura habían autorizado las secciones.

Pedimos al Congreso se sirva acordar que á la ley 
electoral para el nombramiento de Diputados á Córtes 
se adicionen ó intercalen á continuación de! art. 1 I los 
s igu ientes:

"Art. 12. Los Diputados electos que dejaren tras
currir mas de 15 dios después de constituido deímitiva-  
mente el Congreso sin presentar su acto , y  que dentro 
de ctros I 5 dias después de discutida y aprobada no se 
presentaren á jurar y tomar asiento en el Congreso, so 
entenderá que renuncian el cargo de Diputado, á menos 
que para no presentarse exista alguna imposibilidad 6 
motivos debidamente justi ficados, y  que el Congreso os» 
time 1 >as tan tes: en los casos de segundas elecciones y de 
clero.ion parcial, dichos plazos principiarán á contarse 1 0 
dias después do! en que el Diputado electo hubiere 
recibido su acta.

Art. 13. Trascurridos los plazos que establece el ar
tículo anterior sin haber presentado sus actas, será obli
gación del Gobierno remitir al Congreso la copia ó co 
pias de las que estén en este caso, para que examinán
dolas el Congreso acuerde sobre elias lo que hubiere 
lugar.

Palacio del Congreso 26 de Noviembre de 1 853. —  
Fernando Bosch y Scgarra. --Pascual Madoz. - El Mar
qués de V iveh — Emilio Sancho.— Ensebio Donoso Cor
tés.— Gabriel de Herrera. — Joaquín M. Borras.

El Sr. BOSCII: No es el objeto de los que liemos 
firmado la proposición que las reformas que necesita la 
ley electoral se contraigan solo á este punto. Nosotros 
deseamos,  como todos,  que en lo sucesivo no puedan 
cometerse las coacciones, las ilegalidades y hasta los es
cándalos públicos que á su sombra se han cometido.

Nuestro pensamiento en esta proposición no es otro 
que el que los Diputados electos se presenten en un 
término breve ,  á fin de que sus respectivo?, distritos 
tengan en el Congreso la representación que deben te
ner. Desde que se verifican unas elecciones generales 
hasta la apertura de las Córtes trascurre un mes por lo 
menos, y  otro mes se pasa en el examen de las actas: 
son dos meses,  y otro que damos en esta pro osioion. 
según ha oido el Congreso en los términos que se seña
lan para presentarse el Diputado electo, nos parece que 
es un término bastante cómodo para que puedan con
currir. Pero como acontece algunas voces que hay causas 
tan graves que pueden impedir á algún Diputado el ve
nir á ocupar su p u e s to , hemos creido que esos motivos  
ó causas graves debían exponerse al Congreso para que 
si este las estimaba suficientes no se entendiese que  
aquel Diputado electo habia renunciado su cargo por no 
haberse presentado en el tiempo prefijado.

En ia proposición también se provee el caso de se
gundas e lecciones , y los plazos que se señalan conocerá 
el Congreso que son suficientes para que puedan pre
sentarse los Diputados.

También hemos creido que cuando por desgracia 
ocurran en algunas elecciones , como ya han ocurrido, 
hechos graves y  punibles,  y  el Diputado electo no pre
sente su acta, el Gobierno esté obligado á traer aquí la 
copia de ella para que el Congreso resuelva lo conve
niente.

Estos lian sido principalmente los motivos que lie
mos tenido para presentar esta proposición , y  si el 
Congreso se sirve tomarla en consideración , nosotros 
admitiremos cuantas reformas y  enmiendas se hagan en 
el sentido que he manifestado por la comisión que se 
nombre por las secciones.

Habiéndose preguntado si se tomaba en considera
ción, el Congreso acordó que s í ,  y  se mandó pasar á 
las secciones para el nombramiento de comisión.

Acto continuo se dió cuenta de la siguiente propo
sición.

Siendo de tal magnitud los Reales decretos acorda
dos el 21 de Octubre último sobre las islas de Cuba. 
Puerto-Rico y Filipinas, rogamos al Congreso se sirva 
acordar se pida al Gobierno de R. M. el expediente que 
lo ha motivado.

Palacio del Congreso 29 de .Noviembre de 1 8 5 3 . = -  
El Marqués de Torreorgaz. — P. Madoz. -  M. Rodas. =  
Francisco de Lujan. == Santa Cruz. — Cayetano Carde-  
ro. =  Eustasio de Amilivia.

El Sr. Marques de TORREORGAZ : No hallándose 
presente el Gobierno apoyaré oiro dia la proposición.

Se anunció que el Sr. Maestre ingresaba en la cuar
ta sección.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa dos dictáme
nes de la comisión de actas,  uno sobre has del disí rito 
de Rivadeo, provincia de Lugo, proponiendo su nuli
dad, y otro sobre las del distrito de Borja , provincia 
de Zaragoza, proponiendo su aprobación á pesar de las 
protestas que contiene, y que se admita como Diputado 
al Sr. Goicorrotea.

Juró y  lomó asiento el Si’. Cervello, anunciándose 
que ingresaba en la quinta sección.

El Sr. SANTA CRUZ: Conforme á lo dispuesto en 
la Constitución política de la Monarquía quedan su
jetos á reelección todos los Diputados que reciban del 
Gobierno ó de la Casa Real gracias ó empleos que no 
sean de escala. El Gobierno tiene la obligación de pre
sentar en los primeros dias de cada legislatura una lista 
de todos aquellos que hayan obtenido gracias ú huno, 
res desde que se cerró la anterior. El Gobierno no pre
sentó esa lista en una de las primeras sesiones, v en 
la del día 24 pregunté á la mesa si esa lista so habia 
remitido, y se me contestó que no. Quince días hace 
que el Congreso se halla constituido, y como no se haya 
remitido todavía esa nota,  ni haya tenido el gnsio de 
ver en el banco ministerial al Sr. Ministro de h u lo b e r -  
nacion , que es quien debe remitirla, me veo en la pre
cisión de recordar otra vez el cumplimiento de ¡a ley, 
y como 110 tengo otro medio lo hago por este para eme 
llegue á conocimiento del Sr. Ministro por el Diario de  
l a s  S e s ione s .

El Sr. PREsIDEN i E : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno de S. M. Orden del dia. Discusión del dic -

támen de la comisión de actas sobre las del distrito d 
Mora, provincia de T e r u e l , y  sorteo de la comisión ci  ̂
ha de asistir á Palacio cuando se verifique el alumhm 
miento de S. M.

Sin discusión ninguna fué aprobado el dictámeu 
mencionado , y  habiéndose procedido al sorteo de la co 
misión resultaron los señores .siguientes:

Cuenca,  Sancho.  Perez V e n to , Chico de Guzman 
D. Ildefonso . Florez Calderón (D. Juan Antonio'! , Con

de de San S im ón, López Sen-ano,  Zayas (D. Joaquín■' 
A g o l l . Abril ,  Diaz Delgado. Sánchez (Vana ,'D, j os¿ ' 
Florez Calderón D. Lorenzo' , Aurioles Montero. " ’ 

Suplentes.— Santa Cruz.  Rodríguez A nsa ,  Espone- 
ra , Marqués de los Salados, Gómez Hermosa, Yaíiez 
(D. Ignacio) , Sardá , González Braba , Hormaeche, Am- 
biard . Orliz de Xúñiga , Duque de G o r , Zaforteza,' Sán
chez Oca ña I). Mnmiei..

Juró y tomó asiento el Sr. Marqués de la Merced 
anunciándose que ingresaba en la sexta sección.

El Sr. SANTA CRUZ : Una de las atribuciones de la 
mesa es señalar dia para la discusión de los dictámenes 
que presentan las comisiones, con cuya práctica estov 
completamente conforme. Sin embargo, como uno délos 
que hoy han quedado sobre la mesa , y  probablemente 
se señalará mañana para su discusión , es tan volumi
noso que quizá no haya otro igual en el archivo del 
Congreso , creo que es imposible que los Sres. Diputa
dos puedan enterarse, de él coma es debido en un tér
mino tan corto como el de 2 4 horas. Por esta causa su
plico al Sr. Presidente se sirva chr mas tiempo para la 
discusión do ese dictamen.

El Sr. PRESIDENTE: Para la sesión de mañana no 
hay mas dictámenes que has dos que han quedado hov 
sobre la mesa. Si el Congreso, atendiendo á lo expues
to por el Sr. Santa Cruz,  quiere que so dé mas tiempo 
para enterarse de ellos,  asi se hará señalando su discu
sión para el lunes.

El Sr. Marqués do VIV E L : Como do la comisión 
do acias debo decir que efectivamente es muy vo~ 
luminoso el expediente á que se ha referido el Sr. San
ta Cruz, y  que se necesita mas tiempo que el de 24 
horas para que los Sres. Diputados puedan examinarlo. 

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende hasta el lunes la 
¡ discusión do los dictámenes que han quedado sobre la 

mesa.
Se levanta la sesión.
Eran las iros y cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  2! de Diciem bre de 1853 á las 
tres de la tarde ,

EFEC TO S PUBLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 2 3 /4 ,
Idem diferido,  22 1 / 4 .

Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 
1 0 0 ,  15.

De 20.0 0 0 abajo, 19.
Idem convertibles á 3 por 1 0 0,  29 1 /2 .  
Amortizable de primera en nuevos titulas , 8 5/8.  
Idem de segunda,  4 3 /4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .  
Acciones del Banco español do San Fernando, 

104,  d.

Material del Tesoro,  preferente ,  52 1 /2 .  
ídem no preferente,  42 1 /2 .
Acciones de las Cabrillas y  Cor u ñ a , 103.
Fomento de 20 00 rs., 81 p.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias, 5 1 - 4 0  p. =  París a 8,  5 - 2 9 . =  
Alicante, 1 / 4  d .= :Barce!ona , par pap. d .= B i lb a o ,  par 

pap. <i. --- Cádiz 1 / 4  pap. b. . =  Coruña , 1 / 2  pap. d . =  
Granada, 1 / 4  din. d — Málaga, 1 / 2  pap. b . =  Santan
der, par pap. d. =  Santiago, 1 / 2  d. =  Sevilla, par 
pap. d .= V a le n c ia ,  par pap. d,-=Zaragoza, 1 / 4  din. d,

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

Se ha extraviado el privilegio de un juro de 348,000 
reales y 4 tur?, sobre las alcabalas de Ciudad-Real, 
propio de Evaristo y  Alejandra Dueñas , vecinos de di
cha ciudad.

Se dará el hallazgo á quien lo presente ó dé noticia 
de su paradero.

Hace algunos meses que en Bilbao se rifaron un par 
de pendientes y una sortija, cuyo producto se aplicó á 
los pobres de Galicia. El número premiado con las cita
das alhajas fué el 1 533 ,  y  como á pesar de haberse 
anunciado con repetición en aquella villa nadie se ha 
presentado con el billete premiado á recogerlas de la 
Secretaria del Ayuntamiento ,  en donde se Hallan de
positadas, se previene para que llegue á noticia de 
quien posea el referido billete.

ESPECTACULOS,

TESATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.— 
En c a p r i c h o  , comedia en un acto.— A c e r t a r  p o r  c a r a m 
bo la  , comedia nueva en un acto y  en verso.— Huyendo  
del  p e r c g i l  , proverbio en un acto .— El R e y  p o r  f u e r z a ,  
comedia nueva en un acto y en verso.

Nota. Se eslá ensayando para ponerse en escena á 
la mayor brevedad la tragedia nueva en cinco actos y 
en verso ,  titulada V i r g i n i a .

T.-u t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho de la noche.—Xa 
c h o z a  de  T o m , drama en seis cuadr >s.— Los marineros 
d eC h ie la n a ,  bailo.

T e a t r o  dk L o p e  dc  V e g a . A las ocho de l a  noche.— 
Sinfonía. — Un t i g r e  de  B e n g a l a , pieza en 1111 a c to .— Sin
fonía de í i d e g o n d a . del maestro A m e t a . — E l  a m a n t e  
p r e s t a d o  , comedia en un acto. — La zambra, baile nuevo,  
compuesto por el director D. Anto.no Ruiz . —  P ac o  y  M a 
n u e l a . pieza en un acto.


